
INFORME SECRETARIAL. A Despacho del Señor Juez, se solicita suspender la 

diligencia y reprogramarla nuevamente, debido a que la interrogada se encuentra 

hospitalizada. Sírvase proveer. Cali, 20 de mayo de 2021 

 El secretario, 

 

DANIEL ARTURO DIAZ JOJOA 

 

Interrogatorio de parte vs Myriam E. Vélez 

JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO 

Santiago de Cali,  veinte (20) de mayo de dos mi veintiuno (2021)  

 76-001-31-03-008-2020-00177-00 

 

 

1.- Conforme el informe secretarial, se observa que el apoderado judicial de la 

parte actora, envío certificación expedida por la Fundación Valle del Lili, en donde 

manifiestan que la señora MYRIAN ESPERANZA VELEZ DE MARTINEZ se 

encuentra recluida en esa institución, recibiendo atención medica por una intervención 

quirúrgica;  por lo cual solicitó suspender la diligencia programada para el 12 de mayo 

de 2021 a las 9.30 am y reprogramarla nuevamente. 

 

 2.- Siendo procedente la petición se accederá a ella y se fijará nueva fecha. Y el 

Juzgado, 

 

 

RESUELVE : 

 

PRIMERO: FIJAR NUEVA FECHA A LA SEÑORA MYRIAM 

ESPERANZA VELEZ DE MARTINEZ PARA LLEVAR A CABO LA AUDIENCIA 

DE INTERROGATORIO DE PARTE, EXHIBICIÓN DE DOCUMENTOS Y 

RECONOCIMIENTO DE LOS MISMOS, solicitada por IRLANDA GALVIS DE 

SÁNCHEZ ordenada en los Artículos 183 y siguientes del Código General del Proceso. 

 

PARA EFECTO SE SEÑALA el día 7_ del mes de julio a las 9:30 de 2021,        

con la comparecencia de las partes y sus apoderados, audiencia que se llevará de 

manera virtual. 



 

SEGUNDO. NOTIFICAR este auto a la citada de manera personal, de 

conformidad con los artículos 291 al 292 del Código General del Proceso en 

concordancia con el Artículo 8º del Decreto 806 de 2020; con NO MENOS DE 

CINCO (5) DÍAS DE antelación a la fecha de la respectiva diligencia, como lo ordena 

el inciso 2 del Artículo 183 de la misma norma. 

 

                                            NOTIFIQUESE, 

 

 

                                         LEONARDO LENIS 

                                                      JUEZ 

     760013103008-2020-00177-00 

 

 

 

 

 

 

Eda. 


